
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 2016-00775 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en el escrito presentado el 25 de 
junio de 2020, el cual corresponde a una transacción que pretende extinguir las 
obligaciones aquí ejecutadas dándolas por pagadas, procede el despacho a resolver 
aquella conforme a derecho corresponda.  

Así las cosas, visto que el acuerdo transaccional fue suscrito por todos los  
apoderados de la parte demandante y de las ejecutadas, quienes están plenamente 
facultados para conciliar según los poderes otorgados y existentes en el proceso, el cual 
cumple con lo previsto en el artículo 2469 del Código Civil, y comoquiera que lo allí 
consignado recae sobre la totalidad de las órdenes de pago proferidas en el auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2019, el Juzgado de conformidad con 
lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

1.- APROBAR el acuerdo transaccional presentado por las partes el 25 de junio de 
2020. 

2. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación.   

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas con ocasión de este trámite.  

4.- ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base de la demanda 
principal. Esto último será con cargo a la interesada y a favor de la ejecutada en referencia. 
En todo caso, déjense las constancias de rigor.   

5.- ABSTENERSE de imponer condenar en costas conforme a lo acordado por las 

partes. 

6.- HAGASE ENTREGA al apoderado de la parte demandante Dr. Rolando 
Penagos Rojas, quien tiene las facultades de recibir y cobrar, de los depósitos judiciales 
No. 400100007258332 y 40010007376156 por un valor total de $131.540.833,oo.  

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.___31 de julio de 2020___________ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  _63____ de esta misma fecha 

La Secretaria, SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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El Despacho decide el recurso de reposición y subsidiario de apelación  

interpuesto por el apoderado judicial de la demandada Deicy Rocio Riaño contra el auto 

de fecha 16 de junio de 2020 por medio del cual se negó la terminación del proceso por 

conciliación por no haber sido suscrito por todas las personas involucradas en el 

negocio jurídico. 

 

Adujo el recurrente que si bien es cierto la señora DEICY ROCIO RIAÑO no 

suscribió el acta de conciliación, también es cierto que LIBERTY SEGUROS asumió el 

pago total de las condenas, esto en razón de su solidaridad del contrato que celebró 

con su asegurado, lo cual indica que un tercero hizo el pago de la deuda ejecutada, 

liberando así al deudor y dejando en consecuencia a aquél con la facultad de reclamar 

a la señora Deicy Rocio Riaño lo pagado en su nombre.   

 

Surtido el traslado de rigor la parte demandante adujo que independientemente 

de que LIBERTY SEGUROS haya interpuesto recurso en contra del auto que libró 

mandamiento de pago y que el apoderado de la demandada Deicy Rocio Riaño Duarte 

hubiera interpuesto recurso de reposición contra el auto de fecha 16 de junio de 2020, 

mediante el cual el Despacho negó la terminación del presente proceso, es importante 

tener en cuenta que desde el 25 de junio de 2020 fue radicado un memorial solicitando 

nuevamente la terminación proceso y además, subsanando los defectos endilgados a 

la solicitud primigenia; es decir, que el nuevo memorial  fue suscrito por todos los 

apoderados de las partes en litigio y además, la parte Actora declaró a paz y salvo a la 

totalidad de demandados, como quiera que ya se encuentran pagadas todas las 

acreencias derivadas del presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De conformidad con los argumentos expuestos por el recurrente, corresponde 

al Despacho establecer si hay lugar a reponer el auto de fecha 16 de junio de 2020 y 

en consecuencia ordenar la terminación del proceso teniendo en cuenta para tal efecto 

el escrito de conciliación que no fue suscrito por la demandada Deicy Rocio Riaño. 
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2. Para resolver el problema jurídico planteado es necesario memorar que la 

doctrina ha definido el negocio jurídico como “aquel hecho jurídico que contiene una o 

varias declaraciones de voluntad, reconocidas como idóneas por el sistema jurídico, 

que persiguen, directa y reflexivamente, constituir, modificar o extinguir una relación 

jurídica”1.  

 Ahora bien, revisado el memorial de conciliación al que se ha hecho mérito se 

advierte que, contrario a lo aducido por el recurrente, la redacción del mismo no da 

cuenta que Liberty  Seguros asumiera el pago de las obligaciones a cargo de la señora 

Deicy Rocio Riaño en virtud del contrato de seguros que tenían. Nótese que en el 

numeral segundo del acuerdo conciliatorio, donde pretendió resolverse lo referente a la 

obligación principal del proceso ejecutivo que nos ocupa, únicamente se dijo: “Que las 

partes aquí firmantes concilian en la suma total consignada en dos (2) depósitos 

judiciales por la demanda LIBERTY SEGUROS S.A, por valor total de CIENTO 

TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS ($131.540.833)”, clausulado este en el cual no se vislumbra la 

declaración de voluntad de la demandada Deicy Riaño menos aún si se tiene en cuenta 

que ella no suscribió el documento aludido, por lo que no puede otorgársele a dicha 

conciliación  los efectos jurídicos pretendidos por el recurrente. 

 Aunado a lo anterior, además de la ausencia de participación de la señora Riaño 

en el negocio jurídico de la conciliación, también debe destacarse que si bien los 

artículos 1630, 1631 y 1668 del Código Civil establecen que: “Puede pagar por el deudor 

cualquiera persona a nombre de él, aún sin su conocimiento o contra su voluntad, y aún 

a pesar del acreedor”, que “El que paga sin el conocimiento del deudor no tendrá acción 

sino para que éste le reembolse lo pagado..” y que con la debida autorización del deudor 

se da la subrogación legal, lo cierto es que del escrito conciliatorio no se advierte que 

Liberty Seguros hubiera pagado todas las obligaciones a cargo de la demanda Deicy 

Riaño, incluso en contra de su voluntad, toda vez que en el numeral cuarto del escrito 

conciliatorio se estableció que el acuerdo solo incluía las dos terceras partes de la 

agencias en derecho de primera y segunda instancia  “es decir que se entiende pagado 

la suma de $5.333.333, quedando pendiente, el pago de la suma de $2.666.666 

correspondiente a la parte que debe pagar la demandad Deisy Rocio Riaño Duarte”,  lo 

cual permite colegir que el pago ofrecido por la aseguradora mencionada no incluía 

todas las obligaciones a cargo de la actora, por lo que se requería la expresión de su 

voluntad y/o consentimiento para que el acuerdo conciliatorio fuera eficaz. 

                                                             
1 VALENCIA ZEA, Arturo. ORTIZ MONSALVE, Álvaro. “DERECHO CIVIL.  Parte General y Personas. Tomo I”. 
Decimosexta Edición. Editorial Temis. Pág. 525. 
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 Téngase en cuenta que aunque las partes el 25 de junio de la presente anualidad 

presentaron un nuevo Acuerdo conciliatorio, ello no obsta para que este Despacho 

atienda los argumentos expuestos por el aquí recurrente, tal como se ha realizado.  

4.  Las razones expuestas en esta decisión resultan suficientes para no reponer 

y en consecuencia mantener incólume el auto de fecha 16 de junio de 2020. Además, 

las partes deberán estarse a lo resuelto en auto de esta misma data en donde se 

resolverá lo referente al nuevo acuerdo conciliatorio radicado el 25 de junio de 2020. 

  

 Por lo discurrido, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER y en consecuencia MANTENER INCÓLUME el auto 

de fecha 16 de junio de 2020, por los argumentos señalados. 

Notifíquese,  

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__31 de julio de 2020_____________ 

Notificado por anotación __63____de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Teniendo en cuenta que en auto de esta misma data se dio terminado el 

proceso de la referencia por pago total de la obligación, por sustracción de materia 

no se emitirá pronunciamiento alguno sobre el recurso de reposición promovido 

contra el mandamiento de pago y tampoco respecto de la solicitud de medidas 

cautelares. 

Notifíquese, 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.___31 de julio de 2020___________ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  _63____ de esta misma fecha 

La Secretaria, SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 






























